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0213 ORD")wde 49"* marzo de 1985 por la que se aprueba
. ~' ,1, ,ltJn'tie ~IIS le"itoriales y obras de conc~ntra-

"~. fWIl "tUl, de la zona de Los Santos tk ,la
~.J1~(J,Iadrid).:

,

•• limos. Sres., : Pot~Decreto de 25 de enero de 1984 (dIoletin
fiClal del~ JDa"ZO) se <IecIaró de utilida4 pública

IIa concentrilción parcíelarla la zona de Los Santos de la Humosa

;'(~~ri~~;"Pllnílento¡II;.Io-·d).pu~~l ~iculo 82 de la ~y de

ttRerorma y Desarrollo, 'S6l2 áe enero de 1973, el Instituto
Nacional de Reformá y o A¡rario ha redactado y lamete

la aprobación de este ., ti jIIá;¡ de mejoras territoriales
'y obras de la zona de Los1antos de la Jfvmosa (Madrid), que se
l refiere a las obras de red 4lJ comiDO' "red de desagües.
; Examinado el referido p~leste4Ministerio considera que las
~()bras en él incluidas han sIl10 debidamente clasificadas' en los
; grupos que determina el articulo 61. de acuerdo con le establecido
ten el artículo 62 de la Ley de Reforma y Desarrollo .......rio de 12
'de enero de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:

Pritriero.-Se ap~ba el plan de mejoras tenitoriales y 'obras,
redactado por el Instituto Nacioital de Rerorma y Desarrollo
Agrario. para la zona de concentración parcelaria de Los Santos de
Humosa (Madrid), declarada de utilidad 'Pública por Real Decreto
de 25 de enero de 1984 l«lIi>l~n OfiCIal del E$tad"" de I <le

•marzo).
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.ROMERO HERRERA

Ilmos. Sres. Subsecretario y Presidente ,deí lDatituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario.

Segundo.-De acuerdo con lo establecido en el artículo 62 de la
Ley de Reforma y.Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973: se
considera que las obras de red de caminos y red de desagües quedan
clasificadas de intere. general en el grupo a) del articulo 61 de dicha

LeY-rercero."1.as obras deberán iniciarse antes de que terminen los
trabajos de concenlraci6n parcelaria.

Cuano.-Por el Instituto Nacional, de Rerorma y Desarrollo
Agrario se dietario las normas perti~tes para la mej9r aplicad,?"
de .cuanto se dispone en la presente-Orden.

Lo queDOD1unioo '. VV. 11...... 'su conocimiento y efectos
oportunos. .

Dios Juarde a VV. 11. muchos aftos.
Madnd. 29 de,marzo de 1985.
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ORDEN de 27 de mayo tk 1985 por la fUe se establece
la ""rmotiva de a.vut!as al teatro 1!!JpafuJ/.

limos. Sres.: El régimen juridico actual de ayu<la al teatro
español, tanto en su aspecto de ooporte de las compañlas y locales
como de las medidas de apoyo al autor. a la c;reación teatTal Yotros
campos <le la actividad escénica, constituye un complejo de
disposiciones de <Iiveno ra"40 que adolece de la ~stemática
necesaria y de la coherencia jundica deleable al baber sido dietadas
en <Iivenas épocas al compás de las necesidades estimadas de la
política 19tni1 del Ministerio de Cultura.

Por otra parte la realidad teatral espafiola requiere la educación
y adopción de nuevas medidas que propicien y favorezcan su
desarrollo., .,.

Todo ello ha llevado a la elaboración de 'CSla Orden ministerial
que introd~ciendo las oportunas modificaciones en la normativa
vigente, refunda, en 10 posible, lo dispuesto en los múltiples
preceptos existentes, y al mismo tiempo contemple las nuevas
medidas que incidan sobre las personas y entidades en donde se
cenera de rorma directa el fenómen9 teatral.

Es preciso que la Administración apoye las iniciativas que
surgen de la sociedad en un ámbito de libertad creativa que origina
una constante renovación de ori~ntacionesestéticas e ideas escéni-
cas nuevas. ,

En consecuencia y en el área de la ayuda a la Empresa, se
introduce como novedad el teatro concertado en sus distintas
vertientes. como una actividad teatral qu~ la Administración
Públic:aconviene con el sector teatral privado mediante unos
d~os requisitos; asimi$mo aparete por primera vez. en un
texto 1....110 que la realidad teatral ya ha definido; que son las salas
alternatIvas y oompañias no convencionales. Como novedad 18m
bi&. conviene resaltar el establecimiento de registros de Entidades
teatrales a los exclusivos efectos de las ayudas.

Dentro de la política de apoyo al autor y a la creación teatral en
particular, se 'enumeran una serie de medidas referentes a premios.
ayudas, becas y bolsas que incentiven 18 aparición de _textos
teatrales tanto _de autores nuevos como de los que se han
incorporado al repertorio. la búsqueda de una identidad teatral
entendida en el marco constitucional de España, como afirmación
de "la dramatur¡ia que surge dentro de cada una de sus culturas que
pretende ofrecer a la sociedad .una reflexi6l¡ actual labre sí misma,
hace imprescindible la puesta en m..-cba de medidas que ayuden a
la incorporación activa de los ~turgos a la práctica de
coleetivos y compañías en tareas que les son especificas, así como
la COnvocatoria de distintas ayuda~.que sirvan de incentivo a la
creación de, nuevos textos teatrales. .

La finalidad última de todas las medidas enmarcadas en la
presente Orden ministerial es la de abrir un terreno a la colabora

.ción de las instituciones públicas con los profesionales del teatro.
ase¡urar la continuidad y la independencia de las compañías y
locales teatralesl que son agentes y protagonistas fundamentales de
la vida teatral, y. fromover la más amplia descentralización del
hecho teatral en e ámbito del Estado.

En su virtudl a propuesta del Instituto Nacional de las Artes
Escénicas y de la MÚSica, con aprobación de la Presidencia del
Gobierno, he tenido 8 bien disponer:

)

ORDEN tk J6 tk _r~de 1985 por la qU<' se dispo
ne SI? cumpla en sus proplRs limu'no'S la sentencia dic
IQdp por el Tribu",,1 S""'emo .." el re<urJO tk apeTa
ción número SO.óPfJ, .'n-,ueJ'o conlra la. Im/encia
dictada en el re('~ tbrrtelf(';oJO-admirristrat;vo con
Ira la .'~emencia dicladQ en el re('u"rso ('ontl!"c;o~o-ad

ttrinislrOlivo núnutro 4}.460,promovido por «La Pini
na, Sociedad Am.imoft" ," Comunidad de Villa y Tw~
rro de Sepúlvet!a. ) (

;
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limos. Sres.: Habiéndose'.ü:tado por el Tribunal Supremo
n (echa 30 de abril de 1984 sentencia firme en el recurso de

pelación número, 80.698, intelJ'uesto}contra la sentencia dictada
en el recurso 'amtencioso-admlnistrattto n6mero 41.460. promo
- 'do por' «La Pinilla, Sociedad Anónin!a», y Comunidad de Villa

,Tierra de Sepúlveda,.obre descatalogadón de 400 hectáreas
el.morite, «Los Comunes», número ,.?9 del catálogo de U.P. de
'provincia de Segovia; sen !a cllja parte dispositiva dice asl:

- «Fallamos: Que ..t¡ma ~-de apelación interpues-
o por el Abogado del Estado mra la selitencia dictada el 9 de

lulm: <le 1981 ¡ior la~ Curta de la Sala de lo Conten
"oso-A<lministrativo de"A~ toiacional, en el recutso de_o
ucido por la Comunidlld ele"'üIa Y Tierra de Sepúlveda y "La
¡oilla. Sociedad Anón tra la Resolución de la Direc-
.. n del Instituto Na ' pan la Conservación de la Natura1e-

de 29 de,4unio de'~ del Ministeno de, Agricullura de
8 de octubre 'de 1971, ena del recurso ,de alzada presen
do ron,tra aquélla&, IeOlICflllOll dicho fallo y. en su lugar, anu
ndo los~actos i"""'~ 'lO reponen las actuaciories,al ino-

to oportuno JlIl" q~ le ",bsane la ralta de dictalllCll del
onsejo "'Superior deM~ 8Ihes de que adopte su decisión' el
. fendo Instituto: sin jl'9posici6n de las costas de ambas in,stan-

a~~ste Mini:';;~'-~o a bien dis~:mer ~~ ~nmpla en s~
ropios térmil105 la J¡ncitada sentencia. - .

Lo que COGlunK:o a VV. 11.
/ Dios $1;Iarde a '}IV. 11. muchos años.

Madrid. 26 de~rzo ele 1985.-P. D. jOrden de 29 de marzo
e 1982)••ell)j~ generol de Servicios. José Púez Velasco.

Irnos. Sres. Mbscactario del Departamenlo y Director general
del (CoN!'. ~ • ., - '

?, '
t. \i,

l
t
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CAPITULO PRIMERO 2. La compañia deberi teall~ UI1 mi~imo de 125 representa·
r .._ y compd'" __ ciones anuales.. . ~ ,... '. .

. . 3. La cOmpañia no~ estableceJ1e en un local ya concerla-
Articulo L' El Ministerio de Cultura, a través del Instituto do. Se valorará el que la cOlllpañla acredite la disponibilidad de

Nacional de las Artes Escénicas.y.~ la Música, podIá concertar con locales durante el piam de du,tRcilnt del concierto..' .
las personas naturaIeso jurldi<:as titulares de local., teatrales, saIas r
alternativas y compañlas teag;des.· ", Art. 7.' Las compañtái _certadas tendrán una subvención

Art 2.. ' Localils concertililbl.-U concertación con titulares de de acuerdo con las caracteristi\:as de la programación propuesta. La r '
~~~t~~traIea se ¡xxbA 0& ;".e,« acuerdo. con los siauientes· ~=s:~~to':==:n~ueSU~:~i~~~;,ib>-.!

1. Presentación 4t~ta de prÓInUDacióat llIlual en Las compañías conceriailu se comprometerán a respetar la .'
donde al menos haya una oh.- de autor español actual, para seo identifieat,'ón Il'6fica que el MlD,, isterío de-Cultura establetea para '1
representada por un mínimo de 45 dlas. ., .;!,"',' "... la publicidad dio. las ayudaa que\l>uedllIl recibir de otras personas o '. entic:ladel. .. , . '.f".,' l'2. Compromiso de Q.ue las compañías que secontratell J)ára T ..';' '..a_ .
actuar en el mismo particl~n al menos de un 60 al 75 por 100 en - ... compañUlS - titerea,!", manone..., así como las de
los· in¡resos. netos de iaquíIIa según aquellas compañías tengan o prosnimaciÓD específicamente ~f,\!,tiI, podrán concertarse según lo t'
no. respeclívamente, ayudaa a la producciÓD o alas pras a tenor de dispuesto en los artículos 5.' Ó 6. •
lo previsto en el capitulo 11. '. . ..- . ,¡ '. '.

3. Cada compañia deberá ser Contratadot por él locar por un '" ", ," CA!?fiULO 11 ~'. . "

mi~,moE1~~d:bert contar con una infr&eslrUctura bAsica eJi " Ayadaa a la pl'Odllcd6t:glra5 e Infraestr1l(tW'a tea~' '. -:
cuanto a equipamiento técniCo y personal. ' . Art,-I.o Pror:iuGciólt.·-I...atayudas a'las empresas teatrales para:;

5. Compl"miso de que las localidades tenpn un precio subvencionar la prodUccÍÓllllC obras teatrales en España abarcará.
inferior a 101 usuales de mercad« " -. "": - tanto el montaje de las misnMS como su mantenimiento en estena.;,,'

, . ,-' , .' , Píchasayud¡l& n,o, pueden setrecibidas por empresas teatrales 'Y,a .
Los localet Concertadóstendráltui1a::sutivención~anual de concertadas..- ',' J'""",', • _,

acuerdo con las caraetéristicas de la programación propuesta Art. 9.0 La cuiuttia de la 'ayu"" se '.stiDiarA en función de los"
Art. 3.0 Salas alternativas concertadas.-SaIas alternativas con- COItoa de pioducción y el interés~tural de 18 obra. Los dos tercioó ,

certadas sJin aquellos locales teatrales que, en su funcionamiento, de la misma se habilitarAn una vez «¡tIe la Empresa teatral presente.,:
reúnen las SillJlentes caracteristicas: " . , ' docuntentaciÓD acrecIitativa de dísPí\lter de. local' o locales para la

l. La condnuidalf; estabilidad y permi",enc;a' de' un tipo de pública rel'f'CS"l!tación del mon~ durante. 30 dias de actuación
pr,OJ.11lmaciÓn intearada: pOr obral'de experimentaci6n y de investi· como minuno. El último tercio de Iásubvención se percibirá una
¡acIÓn teatral que suponpn ensayos de renovación de la escetllS' veZ .estrenado el montl\ie y representada la obra en los tér¡ninos
desde las vertientes tanto artistica como Iécn~ .-. antedichos, debidamente justificadoa.\ "., ...

2. La'presentación de un modelo de l!I'QIflIIIUiCión y gestión .Al'\. 10.. Gwas,-.Las ayudas a las empresas de compañia para!
teatral. que. dentrb de aquellas Características, prime las creaciont:S. subvencionar ¡iras por el territorio esPltlol se concederán a la vista-:
teatrales de proaúcéióncoléetiva (dramatursia propíll) o de autores del interés cultural de la p¡vducción pr\sentada" el número de dias.'
nuevos. " '" , .. ,. 4e 'actuación y el número de plazas a fisitar. Las giras habrán de

El Ministerio de, Cultura' concederl la, calific:acitln- ,de sala tener 1_¡jor e! territorio de más de ulla Comunidad Aulónoma.
alternativa' a efectos regi.strales a las quereünaD loí requisitos Dic~:t~ no podrán ser ieci~idas "'r,' empresas, teatrales Ya:,
establecidos en esta 0rdeD miJUsterial-' .,.', : conee ó t ,_1." -- - _ ."j

An 4.° La. CQncenacjón. con titulares de ..... a1temativ~ se Art, 1L Los dos tercios·de la subverteiónR Jlibilitarán una,
podtá establ_ de acuerdo con 100~requisi"",~". "'. veZ que Iaa compañia presentea doc\IDICD1IlIIúln acrecIitativa de. ~ • ',. . .. dispo_ d81<Jc:a* para__ las ,,!>ras .Unutle 100 cIlu .
. . LCóihpn;¡;,¡tIí 1I¡ 'q¡;¡;~tá't" iociiidalleí te~ un 'Precio se subvencionen, El último tercio de la sulive~ión se percibirli
mfenor a los usuales del mercado. ,. , , .; final de la aira y tras la deb,i,da justificación de, ÍJ laborrealizada.l'I)-'.

2, 'La sara ckiberi contar con una inlhiestruetunl· bAsil:& en . cuanto' a obras representadas, ciudades, 10Cd1~ y lechas de l~:
cuanto-a equi~ento ~i<:o y ~t.. . funciones llevadas a'cabo.',;.. - I

'Las salas alternativa. COÍIcertadu tendrán úna subvención Art. 12. Plan combinado dt prodlKci6n y gl~.-Las compañ' .
que no estén concertadas podrán soliCItar ayudaS........ dQarrol

anual de acuerdocón"le caraeterisileas de: la ",,,,,amación planes combinados de produccÍóny aira de obras' teatrales: Lo.'
pro~':t~.• "~~-"';;'~I';~.~U ';'ncertaci~COÍI ,;. requisitos exi~bl.. serán los dispuestos en los articul~ilFedentea'
titulares de compa'ñias teatrale... ·""""' establecer de acuerdo con' dé esIe capitu O. La ayuda económ,ca podrá ser ~1 da de una-.,.,.... sola vez con carácter previo a la realización de la. producción y,
los requisitos enunciados, en el presente· 8rtieu1o o en el siauie'lle:. efectuada ésta, de la aira. El sistema concreto se eStá,lecerá en cada..

" 1. La compañia eÍelierá ~atar un.~_' de__ ca5O'Y a la vista dél prosrama teatral propuestn ¡¡pr la compañia¡,
ción a dos años que incluya la' prod\ICC16n y eslleno de almenoa mediante un convenio anual de colaboración. ; f ' ,
dos obras anuaIa.,r,J': OlI, lota! compmlda _ mini.... dQIl; Art. 13, Rtcepci6n de compa~las en g~'-Las a)'u•.
obras de' aUtores 1IÍIO!eI,: un,o de eUos actual,. ,; _. emprega de Iocaf en .las que tensan-Iupr e sentacu"'.. dli·

2. laco~""""" lICieditar una ....",.,..,.. de _bilídaG compdiaa ea lita subvenc:illftada. a tenor de, afli<:u1oo 10 y 12
Ypermanencia en cuanto a producción' y pón. Se consiclérar6a se· coneederán teniendo en cuenta los inllJ'CSOl' de taquilla y e!.
de manera preferente aqueljc»,proyectOO,que teDIID adelllÚ un, contenido del contrato enlle el local y la compañia subvencionada.
autor o dialDll~ inco~,a la com~,,, ,. . -.-' . , Art. 14.. La subvenciólI se habilitará.· una vo« acrecIitadas

3. La.com la no podrá estal1~rse,en UD Iocafya concerta.: ~bidamente la realitació,ri de di<:baa.re~.ntaciones y.la liqUida-,'
do, Se valora el que la compañía acrecIite la disponibilidad <le . CIón eJeetuada a la compañia, y equ"'J',"" a una cantidad diaria
l.,¿al durante el plazo de duración del concierto. por cada día de representación: . ,'..' .•

4. Se deberá realizar un, mínimo de 45 díaa;de lita al año. Art.15. l'lfraestrw:tura leaiJYlf.-La;o ayudas a las empresas de ~
Art. 6.' La concertación=' establ...... tambiéD de acUCf' local destinadas ala do.tación de infráestructura técnica y equipa- ~

miento escénico tendrán UD carácler I:<lmplementarío de las aporta- ,~
do con lo dispuesto en el . ro siguiente. cuando se trate de ciones de· las empre$U ~neficiariat. Dichas subvencioneS nQ l'
compañias que en su funcioníi/llialtb reúnan las'caracteristicas de podrán exceder del 50 por 100 del presupuesto total aprobado.
contmuidad y permanencili ~,'tipo de ~integrado Al'\. 16. Para la concesión de subvenciones se valorará la '.
por obras de experímelttaci&r' de investlpción teatral, que calidad técnica de!' proyecto. Además se tendrán en cuenta los <.
supongan en..yos de renoV8cilla. Ilfescena de las vertientes tanto ., , , 1 I 1 •
artisticas como tknicas, y presen1ell, un modelo de producción y SIguientes requISItos en cuanto a os oca es: . - '/
gestión teatral para el desarrollo de llI'o,eetOS a ejecutar en un plazo 1. Que cubran anuaImente una prosramación exclusivamente "
más lara\> que el de las productiones puntuaIá, f que' yaloren teatral de al lDCnoo tres meses ~n total Se valorará el hecho de que,,!
preferentemente las obro teatrales de creación colectiva (dramatu,," sean salas únicas en la localidad. ,).
gía propia) o de aútores nuevos. , ' " .,' 2, Que las obras teatraIea ol'recida en los tres últimos años :

En el supuesto contemplado en este articulo la concertaei6n Se'" harán mantenido una ,linea de ,exÍlencia cultural y artistica.que. se '
atendrá a los siguientes requisito&:· , esttm~ ~~ra;~ la ~y~d~,estatal., .,.; .,.' - ~:_","

L La compañia debUt ~tarúaa~ de JlI'OIJIÍ"" Se- c1ar*'tdtamienu. pmerente a los proyectos por !tl& que'
ción a dos años que incluy. I¡a prodncción Y.eslreno de al mCII" in_ abrir nUevos espaeios teatrales O recuperarlos. Enesle .
dos obras anuales y~ en total comp",nda como mlnlmo una las posibles ayudas .. podrán establ..,.,.., y a la vista del interés
obra de autor españOl aetualo QU4,..,cxprajóadlt,una dramaw.--.., Proyecto, sin los topes porcentuales mencionados en el a ' .
gla propia. . nn terior.

'.
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CAPITULO III
A'OC1ec:5gp= culturalel

Art. \1. Se podr6n subvenciOllar a lBs Asociaciones culturales
en tanto 1enpn Jl"OII'llmación o at'lividad de indole teatral. La
IUbvención, que -.,¡ carácter aJWal, .., COIV'IlC!erá específicamen-
le pata programu teatrales concretos. .
- En el .....de_las Maciwio..............!es íaduyao algún tipo
de producción o prngramación teatral. podrán ser CODCertadas con
11"rel!10 a los criterios del capitulo primero.

t:a. A!Ociaciones de espectadores, Amisos del leatro y otras
limilares 'de~ asociativo podrin ser subvencionada20s
mientras acrediten el desarrollo de actividades culturales de índole
1Ieatral. En cualquier caso tendrán preferencia las Asociaciones de
espectadores que se constituyan sobre base federativa co el maynr
6mbitu llOGIIáfico posible.

¡ .. .. CAPlnJLO IV

f. MedWu._al_'7."-'_
• .Art. 18. Ayud~ a la creació,! teatraL-0Jn $lijeción a las

's,ponibjlidades, p¡:esupuestaria de aMia ejercicio..económioo te
ncederin anualmente lBs ,i¡uientes ayudas a la =ación teatral:

t. Diez.,.. a _ore¡""""llUlIla nodaa:i6n de obru de...... ·,._0_.......
· 2. Seis ayudas a auuns coRtempori¡>eos para la redacción de

de-..
3. Ayudas para la ÍDaJOpo"laióa de ...~ a las

ea _ de .. oIns. .

Art. 19. Ea la ....~Rdeayudll, que n:w:stiJáD la bm. de
ntraprestación por enearsos efectuados y .. n:alizará,eo su caso.

rme alo cIis...-o en la .....te Ley de Cootratos del Estado
demás disposiciones de aplicanón, aetuaQ """'" ....DO asesor el

jo de Teatro. .
Ea los QllOS .....""'IJl'...... ea 100 lÍlUllOO 1 Y 2 del arti<:uIo

terior cfe:ct- AeK.toI !IeI""1es Uepr&n ... .....,.aa eD aeeaa,
drán O a 'una ayuda a la producción. .

. Art. 20, Premi.,..-Se concederln dos premios nacionales de
cter anual. Estos premios, se adjudicarán sin' concurso previo.F natW"ales yJurídicos o a calecl1V~1eatra1es que oc hayan
. do en cualqwer campo de la acI1VIl\ad teatral.

· AA 21. Se concederi un Premio Nacional de Teatro para
· tores noveles de caricter anual junto con uno o varios accésit

jara los finalis1ás. EslIC premio, que se COIlCCderi anualmente .in
ptnia __ría, lIeoari~ la edición '1 eslI'eDO de laIlln..-.... _ el Ministerin de CUI...... o eo ID deli:cto tendrá

~
. :Ii~ ~,:~pondientesubvención a la produCCl.''ón para su

Art. 22. Beca-Se ....wc:ariD ooocari.-anual 00 meoOl de
·ez becas para pedix:ciOllllDlieoto '1 amptiación de estadios _tra

eo el aIIaDj.... para quienes lKiediten n:aJimciones, experien-
· o iniciación suficiente ca aakiuiem ele la Etividades rdacio

s con el _En lo, mismos térn¡iBos tic ClODvncarán tlO

inaM>sde c:inc:o becas llUlIla 1CIIiJación de esbIdioo .......Ies en el
territorio español ".
, Art. 23. Bolsas de viaje.-Se podrán costear mediante bolsas de
TfÚ1je los desplazamientos 1 s;m:tos de manutención correspondien
tes a la asistencia de profesionales del teatro a congresos, encuen
tros, jornadas, festivales y otras manifestaciones relevan,!,s de
~tenido1ell1í'al tanto en &pafla como co el extranjero, ..endo
j:Ondición inexcusable ]a entre¡¡a por~ del beneficiario. de !ln
Iolbrme o estndio que reflc:ie la at'liVIdad desarrollada.
• Art.24. A)'Ildas o la invenigqción tecnalógica.-Seestablecerán .
bn mloimo de "treS ayudas a loo trabajos y estudios de nuevas
Iecnolo¡las I\PIicadas aIleatro. Dichos ProyeclOS podrán ser presen·
tado. por personas naturales '1 juñdicas. Lil concesión de dicha
ayuda S\I¡>Ondrá la a4quisiei60 del proyecto concreto. por el
Jilinisterio de Cultun¡. De estas ayudas, una se 4esllllará a
proyeclDS de ........oci6n. puhlicidad e ima¡en del leatro.
, Art. 25. Ayudas ti JJu.b'ic.aciones.-~ ~s~blecerá. UD. programa
atwal de .YU4as a publlNlc'ODI:S periód.1C&5 o' WD.ltarlaS que :ie
ocupen de la IioIividad teatraL. .

CAPITULO V
Fud:sites. 'llnlfttnu ,. c6IIIiesos

Art. 26. Se aJIHlCIderio ayudas OOIJD6micas a lestivales, mues
tras y congresos teniéndose en cuenta alguno de los siguientes
requisitos:

J. En el caso de festivales, estos deberán lener una continui
dad, permanencia y 1raycctoria acreditadas de forma que estas
manifestaciones sean hechos de solvencia artística -y acontecer
periódico en el mundo leatral espaiioL

2. El Ministerio de Cultura deberá estar representado en el
Patronato .. órlanos rectores encarpdos de planificar, organizar y
gestionar aquellos. '

CAPITULO VI

El C-Jo ... Teatnl.

Art. 27. El Consejo del Teatro es el órgano colegiado de
aailleOcia y asesoramiento del Mini1lerio de Cultwa en el campo
del teatro y adscrito al IDIlilulO~ de las Arta Elcénicas y
de la MÚSIca. Presidido por el Director ceneral de aquel Instituto.
eltará integrado por un número de 'VOCales no mperior a 15, con
la siguiente composición. . .

a) Un máximo de nueve vocales .,... llrin penonas vincula
das a la rida c:altara' ·española, DOmbrados por el Ministro de
CuI1unl a propuesta del OIPnismo mencionado.' •

"} Un mAximo de seis vocales en represeataeión de las
Asociaciones de autores, de empresarios, de protaionales det teatro
(Directores, actores, ~njcos. etc.) y de lnstitucienes cuJtum1es de
a:m1CDido teatral. Serán nombrados por el Ministro de Cultura a
propuesta de dichas Asociaciones e instituciones.

Su Secrelario aerá el Subdirector &e1lCrlll del DepartameDlO
Dramático de 'aquel Instituto, con VQZ y &in voto.

Art. 28. laI t\mciones del Consejo del Teatro ..,ráD las de
daboración de estudios, propuestas de medidas y planes, emisión
de jnfllr1ne yasaoramiento en r,enetaI ea l:U8Dto·a pIanificacilIn y
ejecución de la política leatral dtl Departamentn en los ténniDos
que oc esW>1ezcan. .
. Para dictaminar sobre. losproycctos teatraIeo COIICRU>8 _ se

le _n y que impliquen la ""ncesión de mbvenciones el
CoDIcjo del Teatro constituirá ComisioDes de &eatto WlUpe'efI'PS
por.vocales desi¡nados por el Consejo co número DO lIqlCrior a
cinco. La perleDencia a estaI Comiliones de.l!'tbajo .. iIaJj~ UD
sistema rotatorio de fonna que puedan partiCipar en ellas el mayoc
número posible de vocales, no pudiéndose en dichas Comisiones
exceder de tres Vocales deI-.udo al ai dos Vocales del ....rtado
b) del articulo aaterior.

. CAPITULO VII

Repstrosad~_

Art. 29. 1leIlistroi de Emprews y AsiJcÚlCimles de auácter
1>eatraJ.-A los e,xClusivos efectos de la conresión de ayudas mencio
aadas en los capítulos 1, Il y lU de la presenle Orden. y • la
dependencia del Instituto Nacional de las Artes Eacénicas y de la
Música del Ministerio de Cultura existirá un Registro de Empresas
y Asociaciones de carácte.r IeatIal. Este re¡istro será independico.tete
de cualquier otro en que puedan fiaurar inscrilas dichas Empresas
y Asociaciones ,y DO surtid más efectD5 que los xñaladOL

Art. 3D. .E1 Resistro constará de las ¡jguientes unidades:
a) .Empresas de compañía.
b) . Empresas de local.
e) , Asociaciones 'culturales.

Art.31. laIentidades leatrales mencionadasatloo__
. a) y b) del articulo anterior podrán solia"tar ID inclusión co el
Reaütro aaeditando febacienlemente los datos mencionados en los
párrafOl siguie~:

a) Cuando se ¡ntte de personas naturales:
Nombre o IUÓD social, DaCiona1idad, domicilio . número del

documento pacionaJ de identidad del titular de la L:presa y la
oorrespoÍ1diente licencia fiscal de actividades comerciales e indus
triales.

b) Cuando se' trate de personas jurídicas:

Nombre o razón social, nacionalidad, domicilio y ~o de
identificación fiscal de la persona jurjdica til1llar de la Eíopresa.

Nombre. apenidos y dnmicilio de las periODOS Que desempeñan
los_argos o -funciones de administración y Bestión.

Copia autorizada'de Jos Estatutos sociales y del rej¡larnento, si
lo bubiere. .

Cuando la forma jurldica adoptada sea la de cooperativa se
acompañad además cenificaciÓJl aéréOitativa de la inscripcion en
el ~egistro de Cooperativas del Ministerjnde Trabajo y Seguridad
S~W. .
. Cuando la forma jurldica adoptada sea la de Sociedad se

acreditará además:
Copia autorizada de la escritura pública de la oonsútución de la

Sociedad.
~pital socio! suscrito y desembolsado.· . .
Relación nominal de accionistas con el número de aCC1o-nes o

participaciones de que son titulares.
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.' Segunda.-Durante 1985, y en tanto no se publique la normativa
de desarrollo de las ayudas y subvénclones, su tramitaci6n se
realizarl, en lo no prevIsto por la presente Orden, al amparo de la
Orden del Ministerio de Cultura de 24 de febrero de 1984.

. D1SPOSIOONES DEROGATORIA!> '.
Primera.-Quedan deropdas las si¡ui""tes disposiciones: ,
Orden de 25 de mayo de 1955 (Ministerio de Informaci6n y :

Turismo) por la que se reglamen~an o protegen las actividades de .
los teatros de cámara o ensayo y las agrupaciones escéllicas. de •
carActer no profesional. , . ': ,. "

Orden de 30 de mayo de 19,62 (Ministerio de: Informaci60 y ~
Turismo) por la que se establecen nuevas normas de protecci6n y;
estimulo para los teatros de cAmara y ensayo o agrupaciones,¡
escénicas de'ca,,-cter no profesional. < ,- j

Orden de- 7 de abril de 1978 por la que se dan normas sobre'rcalificación de espectAculos teatralél.
Orden de 5 de mayo de 1981 por la que se convoca concurso ,

.para la concesi6n de subvenciones.. las Empresas de salas o locales. f
teatrales para equipamiento. " " . i
, Orden de 3 de junio de 1981 que dieta normas sobre calificaci6n •
de espectácUlos teatrales. ;

, Orden de 1 de marzo de. 1982 por la que se convOQ el _do ]
concurso público para la concesión de ayudas para la creación ,
musical y teatral. . •

Orden de 15 de febrero de 1983 por la que se regulan las ¡
subvenciones para montajes de: teatro profesional.. 1

Orden de 1 de marzo de 1983 j>or la que se crea 01 Consejo del"
Teatro. . . '

Orden de 30 do junio de 1983 sobre calificaci6n de espectAculos J
públicos (anagrama &)., . '

Orden de 17 de' 'enero de 1984 por la que se regulan las.t
subvenciones para liras de teatro profesional. .•

Orden de 14 de marzo de 1984. por la que se regulan las.
subvenciones para Empresas de local privadas como consecuencia;
de-las giras de espectAculos subvencionados do las compai\ías. ;

. y cuantas disposiciones de i¡ua¡.o inferior ran¡o .. opongan, ..l
10 dispuesto en la presente Orden.," 1
- SesondL~Se declararAn subsistentes lai si¡1lieotei dispOsicin

en tanto no sean dliropdas o modificadas por la ,disposición
ran¡o a<Ioecuado.. ',', , .. " ...' '. .. i

Ordenes de 25 de mayo de 1981, 15 de septiembré de 1982 Y 17
de octubre de 1983 sobre el premio «Calderón de la !lan:alo
autores 'noveles, españoles en In que no se opo.... a la presente
OrdeL .

Orden de 17 de enero de 1984 por la que se reauIa el FesIi:t
Internacional de Teatro Clbico de A1maIro y se constituye' DII
Patronato para su preparación, orpnizac:iÓD Y Ill'Iti6L

Orden de 3 de mayo de 1984 por la que se rosula.1a convoca '
ria de los Premios Nacional.. de Teatro. . "

Orden de: 23 de febrero de 1984 por la que se crean la beCas de .
perfeccionamiento y ampliaci6n de estudioa teatralol en el útran'
ro y se convocan las conespondientes al ailo 1984.

DlSPOSlOONES FINALES. '

Primera.-El Ministerio de Culturá establecerU.. norniu
sarias para ProPorcionar ayuda económica al circo a~endo •
peculiaridade& que le son propias..,

SegundL-Se &culta al Di,rector Seneral del Instituto Nacional',
de laS Artes E~nicas, y deJa Música para dictarlas ÍIlstrIIllci~t
necesarias en orden ~ desarrollo Y cumplimienlCl dll la _"",
Orden. - . .'j_

Tercera.-La percepción de las ayudas y subvenciones objeto cJe.:'
la presente Orden estarA condicionada a que el beneficiario acredite·¡
ballarse al corriente de sus oblipciones tributarias, en loa térrninoOo.,
que dispone la Orden del Mintsterio de Economia y Hacienda de"
15 de abril de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 17 del mismo
mes). ' . ' .' ,

Cuarta.-Las Empresas beneficiarias deberlo estar al corriente'~
del pago de las cuotas de la ~uridad Social y acreditar, asimismo,' ,
el cumplimiento de las obligaciones contractuales con respecto a su
personal.

Quinta.-La presente Orden enllarA en visar al dia si&uiente de
su publicación en el «Boletín Oficial del Esta<lo», con lase~o
nes y particularidades señaladas en las disposiciones transitonas y
derosatorias. •

Lo que digu a VV. 11. .
Madrid, 27 de mayo de 19l1S.,.· .' .-, .,

. SOlANAMAj)ARIAO~ ,
, .,.

Umas. Sres. Subsecretario y Director JC1'CraI dellnstitlllON~1
de las Artes E~nicas y de la Musica. ,

•

D1SPOSIOONES TRANSITOR!.ü'-",

Primera.-Los reaistros administrativos-a que alude el cafitulo
VII de esta Orden cobranln loa ef~ seIla1ados a partir de I de
enero de 1986. Durante 1985 se. pn>j;ederf.. exclusivamente a
tramitar las solicitudes de inscripción de los interesados.

D1SPOSIOONES ADIOONALES

Primera.-E1 InstitulQ N~OÍI*J efe ,las Artes ~nicas y de la
Música, y sin que supo.... aUJllellto de psto público, dispondrA el
necesario seguimiento del~Onknadecuaci6n de las subvenciones
y ayudas econ6micasen' '.

Seaunda.-Las ayudas Previstas a tenor de los capitulos 1, 11, 111
Y V ae la presente Orden .. solicitarAn co" anterioridad a la
realizaci6n de las actividades objeto de las subvenciones. Se podrAn
conceder subvenciones Para compensar ~cit por actividades
realizadas cuando la importaitcia del hecbo teatratlo justifique.

Tercera.-Lo dispuesto en la presente Orden se entiende sin
perjuicio de las competencias que, correspondan a las Comuni~des
Autónomas.: '

Art 32. AdemAs deberln acompañar una 'Memoria que com-
prenda Jos siguientes datos:

a) Para Empresas de compañia.
1. Sucinto historial de la compañía. . .
2. Descripción de los e1elDentos materiales de que dispone la

compaílta. '. -' ' ,
3. Relación de ayu~casy crMítos recibidos en los

últimos cinco_~ tantciPVblicos como pnvadOl. '

b) Para Empresude:...-L, '
1. Antiaúedad del teatro y su historia. '
2. Descripci6n del recinto e iIlstalaciones. Aforo..
3. Descripci6n de~ elementolma~y t6cnic:<* -.

• 4. InvenlODes efoc:tuadas> cr6ditos concechdos y ayudas eco
nómicu percibidas en los ú1times cinco ailO1, tanto de cmcter
público como privado,

Art. 33. Las Asociaciones culturales pQdrAn a su' vez' solicitar
la iDscripci6n en..,1 correspondiente reaistro acreditando debida
mente los siauientes datos:

Nombre o raz6n social, nacionalidad, domicilio y eódiao. de
identificación fiscal correspondiente. .

Nombre. apellidos y domicilio de las personas que desempeilan
los caraos o funciones de administración y gesti<!n.

Copla autorizada de los Estatutlis sociales y del R....menló, si
lo hubiere. . ,

Certificación acreditativa de insqipción en el Registro de
Asociaciones del Ministerio' del·Interior. .

Memoria demostrando la actividad cultural llevada a cabo
durante los últimos cinco ailos, especificando si han llevado a cabo
producciones teatrales. Asimismo relación de'ayudas ec&nómicas
recibidas durante el mismo, periodo por parte de entidades públicas
y privadas. .

Art. 34. Los datos reaistrltks constituyen 'a prueba de los
bechos inscritos a los efectos de la concesión de las ayudas
reguladas en esta OrdeL. , .., - _

Art. 35. Cualquier modificación de'los datos inscritos deberA
ser acreditada ante el Reaistro para su debida incorporación al
mismo en el plazo de quince dil\a. . .

Art. 36. El.Instituto Nacional de las Artes EsdDi... y do la
.M6Iica resólvett sobre la pnlce1en cia de "'~pci60ycantela
.ción liD el Recistro regÍJlado en este capitulo. La inscripción
solamente podrA ser deoe¡ada cuando no sean filcilitados todos los
datos que en cada calO se requieran, o cuando.1os mencionados
datos no sean exactos.

La paralizaci6n de UD expédiente de inscripcilm por cansas
imputa&les a la enticlád teatral clarA .Iupr a lo. <!ispu~to en el
articulo 99, 1, de la Ley de ProcedimienlCl Administrativo,

Art. 31. Proceded lá'Ul\celación de la inscripción cuando la
Administraci6n teIlJ1t conocimiento fehaciente de que los· datos
reaistrados son falsos o inexactos y requeridoa los.l1tuJam d~ la
inscripci6n no lo subsanen., .' .

Proceded asim~C)o la cancelacióD de la inscripci6n de la
entidad teatral wnespolKliente cuando .. icredite ineumplimiento
manifiesto de suso~onea en relaci60 COII el pqo de las cuotas

. de la Seauridad SociJL Tambiá2 proc:odeJt la C8IICiOIlll;i6D CUAlldo
se acredite el incuniplimiento sistemAtiw de .... oblipc:ionea
contraetuales de la entidad con respecto a su pe¡sonaL

. Contra los actos Yresoluciones de la Admimstíaci6n en relación
con este capitulo cabrAn loa correspondientes teCW10S administrati
vos" previstos en la Ley de Proeedimieoto AdministratiVo.


